
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintidós  

 
 
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200034800 
 
Encontrándose al Despacho el proceso para proveer sobre la actuación, el 
Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 
DISPONE: 
 
1.Téngase en cuenta la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad, donde informa que devuelve sin registrar la demanda 
por no cumplirse a tiempo con la carga del pago de los emolumentos propios 
para esa clase de registro1 
 
2. Se pone en conocimiento la respuesta del Acueducto.2  
  
 
 
NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

 
1 C08 
2 C07 
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